RES. 4335/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001255, Ent. N° 6151/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2014 para la contratación de “Empresa de Limpieza” con destino al Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo;
RESULTANDO: 1) que, este Tribunal en sesión de fecha 18 de marzo de 2015, cometió a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto derivado de la Compra Directa por excepción Nº 9/2014 a la firma “San Jorge” (de Jorge Eduardo Rebollo Vicente), por el período enero-abril 2015, por                        $ 11:897.746 impuestos incluidos, y de la Licitación Pública Nº 1/2014 a la firma Samilar S.A. (ISS Uruguay), por la suma de $ 18:579.624 impuestos incluidos, más ajustes de precios, por el período mayo-diciembre de 2015, prorrogable automáticamente por un año, con vencimiento final el 31/12/2016, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;

2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 17 de setiembre de 2015,  se adjudicó la Compra Directa por Excepción Nº 9/2014 por el período enero-abril 2015, y adjudicó la Licitación Pública                     Nº 1/2014 por el período mayo-diciembre de 2015, prorrogable automáticamente por un año, con vencimiento final el 31/12/2016, con la constancia al pie de la misma, la intervención preventiva por parte de la Contadora Delegada con fecha 29 de setiembre de 2015; 
3) que en esta oportunidad, la Dirección del Hospital Centro Geriátrico Dr. L. Piñeyro del Campo de fecha 01/11/2016, informa que visto que la licitación se encuentra vigente, solicita ampliar la misma por                        6 meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, constando la aceptación de la firma Samilar S.A.                    (ISS URUGUAY) con fecha 07/11/2016;

4) que se adjunta Resolución de la Directora del Centro Geriátrico Dr. L. Piñeyro del Campo de fecha 09/11/2016, ampliando la licitación referida a partir del 01/01/2017, por el período máximo de 6 meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento de la licitación en trámite, a la firma Samilar S.A (ISS URUGUAY) por un monto total de $ 13.650.336 impuestos incluidos, más ajustes de precios según Pliego;  
5) que se remite Afectación Previa 2017, dejando constancia que una vez abiertos los créditos respectivos con cargo a la Unidad Ejecutora 063, Programa 401, Objeto del Gasto 278, sistema de pago SIIF crédito 60 días por periodo 01/01/17 al 30/06/2017, por $ 13.650.336 impuestos incluídos más ajustes de precios según Pliego de Condiciones;
CONSIDERANDO: que la ampliación del procedimiento licitatorio se ajusta al Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 13.650.336 impuestos incluidos más ajustes de precios según Pliego de Condiciones, por el periodo 01/01 al 30/06/17, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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